
  

INFORME DEL COMISARIO 
ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA EMPRESA “AGROSHRIMP S.A.” 

RESPECTO DEL EJERCICIO ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías, y las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones del 
Comisario y a la nominación como Comisario Principal que me hiciere la Junta General 
de Accionistas, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
de la información que ha presentado a ustedes la administración en relación con la 
marcha de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre de 2016. MI 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros y sobre 
el cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

He obtenido de la administración la información sobre las operaciones, así como la 
documentación, los registros, el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
Integral, Estado de Flujo de Efectivo y de Cambio Patrimonial al 31 de Diciembre de 2016, 
por lo cual procedo a rendir este informe. 

  

+ El año 2016 fue el período de Adopción de las Normas Internacional de 
Información Financiera Completas. Con fecha 20 de Enero de 2016, se realizaron 
los Asientos de Ajustes y Reclasificaciones, conforme la normativa. De estos 
ajustes nace la Cuenta Patrimonial "ADOPCION POR PRIMERA VEZ NIIF”, cuyo 
saldo acreedor al finalizar el año es de $520.896,32, el mismo que es resultado 
del Reevalúo realizado al Terreno de propiedad de la empresa, ubicado en el 
Cantón Naranjal, Provincia del Guayas. 

+ Una vez adoptado las Normas Internacionales de Información Financiera 
Completas, y de haber Compensado las pérdidas de años anteriores con la Cuenta 
Patrimonial “ADOPCION POR PRIMERA VEZ NIF”, La Superintendencia de 
Compañía, resolvió Aprobar la Reactivación de la Empresa. 

+ Revisados los Libros Contables, Estados Financieros, Actas, Libros de Acciones y 
Accionistas, están en orden y con sus respectivos soportes. Los gastos cuyos 
documentos de soporte no cumplen con el reglamento de facturación, fueron



    
idos oportunamente en un rubro independiente denominado gastos no 

+ El Examen de los Estados Financieros se realizó a base de pruebas selectivas, de 
evidencias que respaldan las cifras e informaciones reveladas en los Estados 
Financieros. Incluye procedimientos de control interno, la evaluación. de los 
principios de contabilidad utilizados y. de las estimaciones importantes efectuadas 
por la administración. Considero que el análisis efectuado ofrece una base 
razonable para expresar una opinión. 

+ Las operaciones de la Compañía se realizan de acuerdo con las autorizaciones de 
la Gerencia y se registran correctamente, con el propósito de obtener los estados 
financieros de acuerdo a la Norma de Internacionales de Información Financiera 
NI establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

+ Las cifras presentadas en los estados financieros guardan relación con las 
asentadas en los registros contables. 

+ La compañía al estar operando con normalidad recién en este período, no cuenta 
con ingresos por ventas, la larva, el camarón y todos los costos directos e 
indirectos se registran como Activos Biológicos al costo, mientras que los. gastos 
Administrativos se encuentran en el Estado de Resultados Integra, lo que genera 
na pérdida de $57.658,44. 

Este informe es exclusivo para la información de los accionistas. de la administración de 
AGROAHRIMP S.A,, así como de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador y no puede ser utilizado para otro propósito. 

Basada en lo expuesto anteriormente, debo manifestar los estados financiero y los 
criterios y políticas contables seguidas por la compañía han sido consistentes de manera 
uniforme, garantizando el cumplimiento de lo que dispone la ley. 

Atentamente, 

  

COMISARIO.


